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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes 

de enero del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del señor Juez 
el proceso EJECUTIVO No. 110013105032-2021-00273-00, informando 

que la parte ejecutante descorre traslado de las excepciones propuestas por 
la ejecutada.  Sírvase proveer. 

 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario   
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JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede y atendiendo a lo manifestado 
por el procurador judicial de la parte ejecutante visible en archivo 11 del 
diligenciamiento digital, donde afirma no oponerse a la prosperidad de la 

excepción de pago formulada por la ejecutada COLPENSIONES y en 
consecuencia se de por terminado el proceso contra esta; y por otra parte, 
si bien la ejecutada PORVENIR S.A. no contestó la demanda verificado el 

aplicativo de depósitos judiciales se evidencia que dentro de los cinco días 
siguientes a la notificación de la demanda ejecutiva constituyó deposito por 

el monto objeto de la obligación por la cual se librara mandamiento 
ejecutivo, el Juzgado dispone:  

 

1. DECLARAR terminado el presente proceso por PAGO total de la 
obligación de conformidad con el artículo 461 del Código General del 

Proceso. 
 

2. Sin costas. 

 
3. ORDENAR la entrega del título judicial No. 400100008189384 por 

valor de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

TRES PESOS M/CTE ($877.803.00), a favor del demandante ARTURO 
LANCHEROS PÉREZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 

3.207.275, o a su apoderado de contar con poder expreso para ello. 
 

4. DECRETAR el levantamiento definitivo de las medidas cautelares; por 

secretaría, ofíciese de conformidad. 
 

5. ARCHÍVENSE las presentes diligencias previas las desanotaciones de 

rigor. 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


